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Vistos:
• Que en los estatutos de ALAPAC/ML, en su capítulo I, sobre su NATURALEZA, destaca que es una  Asociación

rectora del pensamiento de los patólogos clínicos de Latinoamérica.
• Que entre sus objetivos se contempla: 1. Propender al desarrollo de la Patología Clínica en Latinoamérica, 2.

Promover constante cooperación entre las Sociedades miembro, 3. Coordinar con las autoridades de diferentes
países, 4. Estimular la enseñanza de la Patología Clínica, 5. Procurar el correcto ejercicio de la especialidad, 6.
Fomentar el desarrollo gremial y 7. Buscar el avance de la especialidad.

Considerando:

• Que en ocasión de celebrarse el 24º Congreso de la WASPaLM en Malasia, Kuala Lumpur, entre el 20-24/08/07,
la Dra. Marilene Melo Presidenta de la WASPaLM 2004-2007, recibió  la “Gold Headed Cane” que constituye
el mayor premio mundial de Medicina de Laboratorio por sus labores administrativas y científicas;

• Que es un deber de ALAPAC/ML, estimular y felicitar las labores de uno de sus meritorios miembros que cumple
con todos los objetivos de la Asociación que tiende a beneficiar a la comunidad local, nacional e internacional;

• Que habiendo sido Delegada de ALAPAC/ML a la WASPaLM por varias gestiones y Presidenta  ALAPAC/ML (1986-
1988),

Por tanto, en uso de las atribuciones que confiere el Consejo de ALAPAC/ML

Resuelve:

Artículo único: Declarar  Doctora Honoris causa  a la Dra. Marilene Melo por su entrega en favor de la
Patología Clínica/Medicina de Laboratorio en Latinoamérica y a nivel mundial.

Es dado, en las sedes de la Secretaría Permanente (La Paz-Bolivia) y la Presidencia (La Habana-Cuba), a los tres
días del mes de septiembre del año dos mil siete.
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